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Re: NOTIFICACIÓN AUTO DENTRO DE LA APELACIÓN 11001400301720160113801 DE
JUAN CARLOS FANDIÑO BASTO contra BRIAN LEONARDO LÓPEZ PEREA

bufete.colombia abogados <bufete.colombia@gmail.com>
Jue 25/06/2020 2:10 PM
Para:  Juzgado 30 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Sustentacion Apelacion 2016-1138-01.pdf;

cordial saludo,
adjunto en tres (3) folios, sustentación del recurso de apelación radicado No 
1001400301720160113801 de JUAN CARLOS FANDIÑO BASTO contra 
BRIAN LEONARDO LÓPEZ PEREA 
att
GERMAN ROJAS OLARTE 

________________________________________
p                  a                   *

“Este mensaje es una comunicación de carácter privado y confidencial, su contenido está amparado con Reserva Profesional (Art 15), Propiedad Intelectual (Art 61) y el Secreto

Profesional (Art 74) en nuestra Cons�tución Polí�ca.  Por consiguiente, el autor prohíbe reproducirlo, reenviarlo, divulgarlo o realizar cualquier otro uso del mismo, salvo previo

PERMISO EXPRESO del suscrito consultor legal. Si por error usted recibe este correo, por favor, ELIMÍNELO e infórmeme circunstancia para evitar su copar�cipación en la infracción

penal”.
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El mié., 17 jun. 2020 a las 21:53, Juzgado 30 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
(<ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial Saludo
 
Comedidamente me permito notificarle del auto de fecha 17 de junio de 2020, por medio del cual se
ordena a la parte apelante que, con base en los reparos planteados en la oportunidad legal, dentro
del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la providencia, sustente el recurso
de apelación que formuló contra la sentencia de primera instancia, SO PENA DE DECLARAR
DESIERTO EL RECURSO. Se anexa copia del auto citado.
 
Así mismo, se les informa que el auto se notifica por estado electrónico el 18 de junio de 2020, al
tenor del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.
 
 
Atentamente,
 
IBETH YADIRA MORALES DAZA
Secretaria
 

Juzgado Treinta Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá
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